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AYUNTAMIENTO DE  

MAJADAHONDA 

(MADRID) 

 

AYUNTAMIENTO DE  
MAJADAHONDA 

(MADRID) 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

Por la presente convoco a Vd. a la sesión extraordinaria y urgente de la 
Junta de Gobierno Local que tendrá lugar el día 24 de mayo de 2019 a las 09:30 
horas en las dependencias de Alcaldía de la Casa Consistorial. 

 
De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (la mayoría absoluta 

de sus componentes) se constituirá la segunda convocatoria una hora después de 
la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de 
sus miembros y, en todo caso, en número no inferior a tres; si tampoco entonces se 
alcanzase el quórum necesario, la Presidencia dejará sin efectos la convocatoria, 
posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera 
sesión que se celebre con posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (artículo 
113.1 en relación al artículo 90.2, inciso final, del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales). 

 
A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la 

Secretaría General, todos los expedientes, documentos y cuantos antecedentes 
deban servir de base al debate y, en su caso, votación. 

 
Motivación de la urgencia de esta sesión: Por la necesidad de resolver los 
asuntos incluidos en el orden del día y no estar prevista la convocatoria de sesión 
ordinaria como consecuencia del Proceso Electoral que se celebrará el domingo 26 
de mayo de 2019. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. (099/19) Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión. 
 

2. (100/19) Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión 
anterior. 

 
3. (101/19) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados núms. 1133/19 al 1232/19, ambos inclusive. 
 
 

RECURSOS HUMANOS 
 

4. (102/19) Bases específicas del proceso selectivo para la constitución de una 
bolsa de trabajo temporal de “Ingeniero Agrónomo/Ingeniero de 
Montes” en el Ayuntamiento de Majadahonda (Madrid). 

 
 
5. (103/19) Bases específicas del proceso selectivo para la constitución de una 

bolsa de trabajo temporal de “Técnico de Gestión” en el Ayuntamiento 
de Majadahonda (Madrid). 
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6. (104/19) Modificación de las Bases Generales sobre constitución y normas de 

funcionamiento y gestión de las Listas de espera y Bolsas de trabajo 
para la cobertura de necesidades de personal temporal en el 
Ayuntamiento de Majadahonda 

 
GESTIÓN TRIBUTARIA 
 
7. (105/19) Devolución del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza 

Urbana en cumplimiento de resolución de la Gerencia Regional del 
Catastro, a nombre de CENTRO COMERCIAL MONTE DEL PILAR 
MAJADAHONDA CB, NIF: E84464957. 

 
SERVICIOS JURÍDICOS 
 
8. (106/19) Toma de conocimiento y ejecución de la Sentencia nº 137/2017 

dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 5 en el 
procedimiento abreviado nº 315/18, contra la desestimación por 
silencio administrativo de solicitud de reclamación patrimonial por 
daños sufridos en vehículo por la caída de una rama de árbol el 5 de 
febrero de 2017. 

 
MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

 
9. (107/19) Prórroga del Convenio entre el Consorcio Regional de Transportes de 

Madrid y el Ayuntamiento de Majadahonda para la financiación del 
transporte urbano 2019. 

 
EDUCACIÓN 

 
10. (108/19) Aprobación del Convenio de Colaboración en materia de Educación 

Infantil a suscribir entre la Comunidad de Madrid–Consejería de 
Educación e Investigación y el Ayuntamiento de Majadahonda. 

 
CONTRATACIÓN 
 
11. (109/19) Propuesta de Adjudicación, por el procedimiento abierto simplificado, 

del contrato de obras de ejecución del campo de fútbol 11 y 
remodelación del graderío pista de atletismo del polideportivo Valle 
del Arcipreste en Majadahonda. 

 
Majadahonda, 23 de mayo de 2019 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

Fdo.: Narciso de Foxá Alfaro 
 

(Firmado electrónicamente) 
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